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Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México. a 2 2 de febrero de 2 O 17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mex1canos" 

ING. JOSÉ ENRIQUE MAGAÑA LÓPEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA DIESGAS, S.A. DE C.V .. 

PRESENTE. 
Asunto: Resoluci ón Procedente 
Expediente: 26S02016G0038 

Bitácora: 09 / MPA0054 / 10116 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambienta l, modalidad Particular 
CMIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscr ita a la 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial , de la Agenc ia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) 
del proyecto denominado "EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS LP MEDIANTE ESTACIÓN DE 
SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO (CARBURACIÓN) "SAHUARO", en lo sucesivo el 
PROYECTO. presentado por la empresa DIESGAS. S.A. de C.V. , en lo sucesivo el REGULADO. 
con pretendida ubicación en la Cal le República de Panamá S/N entre Chetumal y Tuxt la 
Gutiérrez. Colonia Sahuaro , Mun icipio de Hermosil lo, Sonora. y 

R E S U L T A N D 0 : 

l. Que el 11 de octubre de 2016, se recibió escrito sin número de fecha 07 del mismo mes y 
año, mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-P del PROYECTO, para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental , mismo que 
quedó registrado con la clave de proyecto 26S02016X0038 . 
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La Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Protecc•ón al Med•o Amb•ente del Sector Hidrocarburos tamb•én ut il•za el acrón•mo "AS EA"' 
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2. Que el 13 de octubre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artícu lo 34 párrafo 
tercero, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en lo 
sucesivo LGEEPA, que dispone que esta AGENCIA publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece 
el artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental en lo sucesivo el REIA, publicó a 
través de la Separata número ASEA/029/2016 de la Gaceta Ecológica, el listado del 
ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental , durante el periodo del O 6 al 12 de octubre de 2 O 16 
(incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 13 de octubre de 2016 , se recibió escrito sin número de fecha 17 de octubre de 
201 6 (sic), mediante el cual el REGULADO presentó ante esta AGENCIA, la Página 8 , del 
periódico '' El Imparcial". del día 13 de octubre del 2016, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del PROYECTO, con la finalidad de dar publicidad al m1smo, 
otorgando así oportunidad de solicitar consulta pública a los ciudadanos que puedan 
resultar afectados con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

4. Que el día 25 de octubre de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA, la DGGC integró el expediente del PROYECTO, y conforme al artículo 34 pri mer 
párrafo, lo puso a disposición del público en Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva 
Anzures , CP. 115 90, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

s. Que con fecha 2 9 de noviembre de 2016, esta DGGC emitió el oficio número 
ASEA/UGSIVIC/DGGC/ 6 2 26/2016, mediante el cual se le requirió información ad icio nal 
al REGULADO. 

6. Que con fecha 26 de enero de 2016 , el REG ULADO, ingresó ante esta AGENCIA el 
escrito de fecha 1 de febrero de 2 O 16 con anexos, mediante el cual da repuesta a la 
so licitud de informac ión referida en el considerando anterior. 

7 . Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ¡ 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y . Ó 
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Ciudad de México, a 2 2 de febrero de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos" 

ING. JOSÉ ENRIQUE M AGAÑA LÓPEZ. 
REPRESENT ANT E LEGAL 
DE LA EMPRESA DIESGAS, S.A. DE C.V., 
CARRETERA INTERNACIONAL AL NORTE, KM. 1201, 
INTERIOR - 1, MAZATLÁN SINALOA, M UNICIPIO, 
DE M AZATLÁN, ESTADO DE SINALOA, C.P. 82120. 
CORREO ELECTRÓNICO: acastillo@alerta.com.mx 
TELÉFONO: 0 1 (669 ) 984 48 0 8 ext. 236 
PRESE N T E. 

Asunto: Reso lución Procedente 
Expediente: 26S020 16X0038 

Bitácora: 09/MPA0054/10/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambient al, modalidad Particular 
CMIA-P) , por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) adscrita a la 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial , de la Agenc ia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros (AGENCIA) 
del proyecto denominado "EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS LP MEDIANTE ESTACIÓN DE 
SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO (CARBURACIÓN) "SAHUARO", en lo sucesivo el 
PROYECTO, presentado por la empresa DIESGAS, S.A. de C.V., en lo sucesivo el REGULADO, 
con pretendida ubicación en la Calle República de Panamá S/N entre Chetumal y Tuxtla 
Gutiérrez, Colonia Sahuaro, Municipio de Hermosillo, Sonora, y 

R E S U L T A N D 0: 

L Que el 11 de octubre de 20 16, se recibió escri to sin número de fecha 07 del mismo mes y 
año, mediante el cual el REGULADO presentó la MIA-P del PROYECTO, para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental , mismo que 
quedó registrado con la clave de proyecto 26S02016G0038. 
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2. Que el 13 de octubre d'e 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en lo 
sucesivo LGEEPA, que dispone que esta AGENCIA publicará la solicitud de autorización en 
materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece 
el artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental en lo sucesivo el REIA, publicó a 
través de la Separata número ASEA/029/2016 de la Gaceta Ecológica, el listado del 
ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental , durante el periodo del 06 al 12 de octubre de 2016 
(incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

3. Que el 13 de octubre de 2016, se recibió escrito sin número de fecha 17 de octubre de 
2016 (sic), mediante el cual el REGULADO presentó ante esta AGENCIA, la Página 8, del 
periódico "El Imparcial" del día 13 de octubre del 2016, en el cual se llevó a cabo la 
publicación del extracto del PROYECTO, con la finalidad de dar publicidad \3,1 mismo, 
otorgando así oportunidad de solicitar consulta pública a los ciudadanos que puedan 
resultar afectados con el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

4. Que el día 2 S de octubre de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 S de la 
LGEEPA, la DGGC integró el expediente del PROYECTO, y conforme al artículo 34 primer 
párrafo, lo puso a· disposición del público en Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva 
Anzures, C.P. 115 90, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

S. Que con fecha 29 de noviembre de 2016, esta DGGC emitió el oficio número 
ASEA/UGSIVIC/DGGC/6226/2016 , mediante el cual se le requirió información adicional 
al REGULADO. 

6 . Que con fecha 26 de enero de 2016, el REGULADO, ingresó ante esta AGENCIA el 
escrito de fecha 1 de febrero de 2 O 16 con anexos, mediante el cual da repuesta a la 
solicitud de información referida en el considerando anterior. 

7. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y / 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 
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Melchor Ocampo Núm. 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras " Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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CON S 1 O ERA N O 0: ' 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del PROYECTO, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO de acuerdo a lo establecido acta número quince mi l cuatrocientos 
setenta y nueve, la empresa "DIESGAS, S.A. DE C.V.", tiene por objeto entre otros: " ... 
compra, venta, importación, almacenamiento y distribución de gas L.P. y sus mezclas y de 
todos los bienes muebles necesarios para su uso y manejo ... ", por lo · que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental , por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 
para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al públ ico de gas licuado de 
petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y S inciso 0), 
fracción VIII , del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artícu lo 3, f racción XI , inciso d) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo . 1 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental CPEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin , el REGULADO presentó uk 
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Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11 590, Ciudad de México. 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2734/2017 

Manifestación de Impacto Ambiental , en su modalidad Particular (MIA- P) , para solicitar la 
autorización del PROYECTO, modalidad que se considera procedente , por no ubicarse en 
ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
publicación del ingreso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/029/2016 de la Gaceta Ecológica del día 13 de octubre de 2016 , y que el 
extracto del PROYECTO en el periódico "El Imparcial" se llevó a cabo el día 13 de octubre 
de l 2016 , por lo que el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la Consulta Pública, fue agotado y a la 
fecha de emisión de la presente resolución no fueron recibidas solicitudes de Consulta 
Pública 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, se inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez 
integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio , las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA- P del PROYECTO, tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 
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Datos generales del Proyecto 

VIL De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA- P, los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y 
del responsable del estudio de impacto ambiental ; de acuerdo con la información incluida 
en el Capítulo 1 de la M IA-P, se indicó que el PROYECTO consiste en Expendio al Público 
de Gas LP mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) "SAHUARO", con 
pretendida ubicación en la Ciudad de Hermosillo, Municipio de Hermosillo , Estado de 
Sonora; asimismo, en la página 6 de ese capítulo describió los datos del REGULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambientaL 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

VIII. Que en la fracción 11 del artículo 12 del REIA impone la obligación al REGULADO de incluir 
en la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido y 
una vez analizada la información presentada . en la MIA-P y en la Información Adicional 
(lA), de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el expendio al Público de Gas LP 
mediante Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) "SAHUARO" consiste en la 
construcción, operación y manten imiento de una estación de almacenamiento fijo tipo B 
subtipo B1 grupo 1 y contará con una capacidad total de almacenamiento de 5,000 l·itros 
de Gas L P. al 100% de su capacidad, en 1 tanque horizontal. El Proyecto, técnicamente 
contempla la edificación para: la oficina, sanitarios, estacionamiento, piso de concreto 
hidráulico para soportar el tanque de almacenamiento, vialidades y zonas de circulación 
compactados con asfalto, bombas para el suministro, equipos, instrumentos y dispositivos 
propios para el control del almacenamiento y el suministro a los vehículos que solicitan el 
servicio de carga de Gas L.P. en un área exclusiva de dispensario o llenado. El diseño y 
cálculo de la Estación de servicio , está basado en la NOM-003-SEDG-2004. 

El REGULADO describió en la Memoria Técnica Descriptiva y Justificativa de noviembre J 
de 2016 , que anexó a la MIA-P; que el diseño se realizó apegándose a los lineamientos 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG- 2004 "Estaciones de Gas L. 
P. para carburación . Diseño y Construcción", que el área de la estación consistente en 
625.00 m 2, no se encuentran con líneas eléctricas de alta tensión que crucen el predio de 
la estación, ni duetos bajo tierra, ni tuberías de conducción de hidrocarburos ajenas a la 
estación, el predio no se encuentra ·en zona susceptible de deslaves o inundacio~es. ~1 b í 
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Asimismo, de acuerdo a lo descrito en el capítulo 11 en la MIA-P, se tiene lo siguiente : 

a) Que el REGULADO describió en la Página 14 del Capítulo 11, que la superficie total 
del terreno es de 1,547.73 m2 donde se ocupará 625.00 m2 para construcción de 
la estación de servicios, indicando la distribución de las superficies de las obras que 
se muestran a continuación: 

Descripción Área ( m2 ) 

Oficina 21 .34 
Baño 4.08 
Área de t oma de suministro 1 2.59 
Área del tanc¡ue 3 1. 2 3 
Área de Ci rculación Vehicular 24 7.35 
Rest o de Áreas 308.40 

Total 625.00 

b) Que el REGULADO manifestó en la Página 14 de la MIA-P las coord enadas de la 
poligonal del terreno donde se pretende ubicar el PROYECTO las cuales se 
muestran en el siguientes cuadro : 

COORDENADAS UTM, ZONA 12Q Y DATUM: ITRF92=WGS84 

Vértice X y 

1 4 9 9 447.00 3220568.00 
2 4994 22.00 32205 68 .00 
3 499422.00 3220 54 1.00 
4 4 99448.00 3220 541.00 

e) Que el REGULADO de acuerdo al programa general de obra de la página 19 del 
Capítulo 11 de la MIA-P, que el PROYECTO requerirá de un periodo de 7 meses 
para la obtención de autorizaciones, preparación del sitio y construcción; ¡ 
indicando que se proyecta un periodo de operación de 30 años con programa de 
mantenimient o preventivo permanente. 
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d) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO en la página 9, el predio 
corresponde a un terreno totalmente baldío, con acceso principal por la Calle 
República de Panamá en la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, en un área 
amplia totalmente nivelada sin problemas de inundación, rodeado de terrenos 
baldíos. El lugar donde se instalara el PROYECTO, no considera una zona donde se 
ubiquen centros de concentración pública como: escuela, estadio, edificios públicos, 
centros comerciales, cines, etc. Presentando anexo a la MIA-P la Información del 
Uso de Suelo con número de Oficio CIDUE/RGG/05391/2016 de fecha 22 de 
abril de 2016, emitida por la Coordinación General de Infraestructura, Desarrol lo 
Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Hermosillo, en la que se describe lo 
siguiente: 

CLAVE CATASTRAL: 3600-07-293-005 

DIRECCIÓN: CALLE REPÚBLICA DE PAN AMA SIN ENTRE LAS A VEN/DAD DE CHETUMAL Y 
TUXTLA GUTIERREZ 

COLONIA: SAHUARO 
USO DEL PREDIO SEGÚN EL PDUCPH: MIXTO 
TIPO DE CORREDOR: "B" 
COMPATIBILIDAD DEL USO SOLICITADO USO CONDICIONADO 
DERECHO DE VÍA: EXISTENTE 

TIPO DE ACTIVIDAD SEGÚN LA TABLA DE COMPATIBILIDAD: SERVICIO DE ALTA INTENSIDAD. 
ESTADO ACTUAL DEL PREDIO CONSTRUIDO 

POR OTRA PARTE. LE INFORMAMOS QUE LA PRESENTE INFORMACIÓN DE USO DE SUELO. NO 
AUTORIZA A REALIZAR NINGUNA ACTIVIDAD DE CONSTRUCCIÓN NI DEMOLICIÓN EN EL PREDIO 
SIN CONTAR CON LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES 
VÁ LIDO COMO LICENCIA DE USO DE SUELO" 
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Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y en su 
caso, con la regulación sobre uso de suelo. 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
REGULADO para incluir en la MIA- P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el PROYECTO con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
PROYECTO y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del 
PROYECTO con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. 
Considerando que el PROYECTO se ubica en el Municipio de Hermosillo del Estado de 
Sonora, el REGULADO manifestó tanto en la MIA-P como en la Información Adicional 
que el PROYECTO se encuentra vinculado con los siguientes: 

a. Que de acuerdo con la descripción realizada por el REGULADO, el Proyecto no 
incide en áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal. 

b. Que el predio donde se pretende ubicar el Proyecto, se encuentra dentro de la 
Unidad Ambiental Biológica número 104 CUAB-1 04) "Sierras y Llanuras Sonorenses 
Orientales", del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, la cual 
presenta: una muy baja superficie de ANP's, la modificación antropogénica es de 
baja a media y las zonas urbanas son muy baja, y no se encuentra alguna limitante 
expresa para la ejecución del Proyecto 

c. El Regulado, describe que debido a las características de giro del Proyecto, 
converge con los lineamientos de la meta nacional "México Prospero" que promueve 
el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de estabilidad económica y 
mediante la generación de igualdad de oportunidades establecida en el Plan Nacional 
de Desarrollo. Asimismo, indica que en base al análisis realizado a los Ejes 
Estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo _de Sonora 2 O 16-2 O 21, es posible concluir 
que el Proyecto converge con los lineamientos del Eje Estratégico 11 "Sonora y 
Ciudades con Calidad de Vida: Gobierno Generados de la Infraestructura para la 
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Calidad de Vida y la Competitividad Sostenible y Su st ent able", el cual propone, 
contar con una infraestructura fís ica y tecnológica capaz de impulsar las ventajas 
competitivas dinámicas de la entidad que se derivan de la sociedad del conocimiento 
y con ello mejo rar la calidad de vida de las regiones. 

d. Que el REGULADO en la Información Adicional describe que el PROYECTO se 
present ó en cumplimiento a los artícu los 2 8 f racción 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente CLG EEPA) y S inciso 0), f racción VIl, 
del reglamento de la Ley General del Equili brio Ecológico y la Prot ección al Ambiente 
CRE IA) 

e. En lo que corresponde a uso de suelo, el REGULADO declara que con base en el 
Programa de Desarrollo Urbano del Cent ro de Población de Hermosillo Sonora, en el 
plano E6 Uso, Reservas y Uso de Suelo, el predio donde se pretende inst alar el 
Proyecto se encuentra ubicado sobre una un corredor mixto tipo "B" CCB) con uso 
predominante de servicios de alta intensidad, presentando compatibilidad 
condicionada para una Estación de Servicio de Gas L.P. para Carburación de 
Veh ículos Automotores. 

f Que conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta 
DGGC, para el desarrollo del PROYECTO son ap licables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales 
NOM-002-SEMARNAT- 1996. Que establece los lím ites máximos permis ibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los sistemas de alcantaril lado urbano o municipal. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS 2-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios para clas ificar a los Residuos de Manejo . 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los planes de manejo. 
NOM-052-SEMARNAT -2005. Que establece las características. el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos 
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Norma 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehícu los Automotores. Motocicletas y Triciclos Motorizados en 
Circulación y su Método de Medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes f ijas y su método de medición. 

NOM-059-SEMARNAT -2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión. exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo 

NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2005. 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L P para carburación Diseño y construcción. Requis itos 
técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cump li r en el diseño y construcción de 
estaciones de Gas L.P .. para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recip ientes con Gas L.P de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
NOM-012/1-SEDG-2003. Recipientes a presión para contener gas L P. tipo no portátil. Requisitos 
generales para el diseño y fabricación. 
NOM-012/2-SEDG-2003. Recipientes a presión para contener gas L P .. tipo no portátil. destinados 
a ser colocados a la intemperie en plantas de almacenamiento. estaciones de gas L.P. para 
carburación e instalaciones de aprovechamiento Fabricación. 
NOM-001-SEDE-2012. Instalaciones eléctricas (utilización) 
NOM-008-SECRE-1999. Control de la corrosión externa en t uberías de acero enterradas y 1 o 
sumergidas. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante: la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del 
Proyecto; por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada ·uno de los 
criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del Sistema Ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

X. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del 
REGULADO de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como 
señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO; al 
respecto, el REGULADO delimitó el Sistema Ambiental a partir de la información 
recopilada y analizada en los capítulos anteriores. La superficie que comprende el Sistema 
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Ambiental, es de 7 85 ,400.00 m 2
, y se basó en un radio de 500 metros, cuyo origen es la 

ubicación del predio destinado para el Proyecto y se caracteriza por presentar una 
homología estructural dentro de la misma, ya que es una zona urbanizada en la que 
predominan las construcciones de conjuntos habitacionales. Así mismo, el predio a utilizar 
se encuentra totalmente baldío y con escasa vegetación cuya predominancia es el 
pastizal. Mientras que alrededor del predio y en lo que comprende la delimitación de su 
Sistema Ambiental, se observa la ausencia de áreas verdes, ríos, lagos o algún otro 
ecosistema que pueda ser impactado por la implementación del Proyecto en cuestión. 

As imismo, definió los siguientes criterios para referirnos al Sistema Ambiental , a fin de 
analizar los factores ambientales que puedan resultar afectados por las actividades de la 
empresa en sus distintas etapas; construcción, operación-mantenimiento y abandono de 
las instalaciones: 

Área de Influencia Directa o Área del Proyecto considerada como la superficie que 
ocupan las instalaciones de la Estación para Servicio de Gas LP. "Sahuaro", es decir 
los 625m 2 

Área de Influencia Indirecta, superficie que puede verse afectada fuera de los 
límites del predio que comprenderá el proyecto en cuestión y que corresponden a 
un radio de 30 m. a partir de la tangente del tanque de almacenamiento como lo 
decreta la NOM-003-SEDG-2004 en su apartado 7. 

Dichas especificaciones fueron consideradas para la selección del predio, por lo que se 
aprecia que dentro del radio de 30 m, no se encuentra ningún centro de reunión masiva ni 
unidades habitacionales. 

El REGULADO en la Página 55 a la 101 de la Información Adicional, describió los 
aspectos abióticos que caracterizan al SA. 

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de la Página 103 a la 109 de la MIA-P, 
mencionando en la información adicional que en el predio y su área de influencia, no se 
observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la protección de la 
NOM-05 9-SEMARNAT -2010. 
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XI. El REGULADO señaló que el predio donde se pretende instalad el Proyecto , se encuentra 
en una zona urbana ya impactada ambientalmente debido al crecimiento urbano, por lo 
que no se encuentra flora o fauna en estado silvestre o natural. no se encuentran bosques, 
parques, jardines de carácter recreativo, tampoco existen arroyos, ríos , lagunas, lagos, 
esteros, marismas, playas a 500 metros a la redonda. De acuerdo a lo anterior, dentro del 
área del proyecto y la zona de influencia no existen especies que estén amenazadas, que 
sean endémicas, raras, con protección especial o en peligro de extinción. 

El diseño y construcción de la "Expendio al Público de Gas L.P. mediante Estación de 
Servicio con Fin Específico (Carburación)-Sahuaro'~ con relación a ;;u entorno, cumplen con 
los lineamientos que señala el Reglamento de Distribución de Gas L.P. y la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004 , Estaciones de Gas L.P. para Carburación. Diseño y 
Construcción. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

XII. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al REGULADO de incluir 
en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionai D1 y 
las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el PROYECTO, así como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, por lo que el REGULADO 
tiene considerado la implementación de med idas preventivas y de mitigación para las 
etapas del PROYECTO, con lo cual se pretenden revertir los impactos potenciales que el 
mismo ocasionará, las cuales se describen a continuación: 

[11 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx). se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto 
más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión 

1 
ecológica. que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). .:3" 
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Impacto 

Construcción 
Estructura del suelo. 
Debido a que la etapa de construcción conlleva actividades invasivas al suelo, 
se genera un impacto negativo moderado, debido a que se realizan 
excavaciones en el predio para la inserción de los cimientos de las 
instalaciones así como las tuberías correspondientes 

Calidad de suelo. 
La etapa de construcc ión, provocará una modificación de la calidad del suelo 
del predio donde se desarrollará el proyecto, debido a que las actividades que 
conlleva dicha etapa comprometen las condiciones naturales. por ejemplo, con 
el desmonte de la zona que comprende la estación el suelo quedará expuesto 
a la oración 

Demanda de agua. 
En la etapa de construcción, es necesario el uso de agua para el desarrollo de 
las actividades que conlleva esta etapa, sin embargo, debido a la naturaleza. 
del proyecto la demanda de agua es mínima, ya que las actividades a realizar 
en esta etapa no involucran grandes volúmenes de agua, 

Emisión de partículas sólidas 
Debido al movimiento de tierras se ocasionará un incremento de partículas 
suspendidas. 

Ruido. 
Durante la etapa de constwcción, el uso de maqu inaria pesada es 
indispensable para la realización de las actividades que le competen a esta 
fase del proyecto. 

Cobertura vegetal. 
El desarrollo de la etapa de construcción, implica en sus primeras actividades la 
limpieza del predio, en las cuales se retirará la cubierta vegetal presente. 
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Impacto · 

Construcción 
Riesgo laboraL 
Durante el desarrollo de la etapa de construcción se llevaran a cabo diversas 
actividades, las cuales. implican un riesgo cuando no se realizan bajo los 
lineamientos de seguridad que rigen dicha actividad. 

Operación y Mantenimiento 

Estructura del suelo. 
En la etapa operación y mantenimiento se desarrol lan actividades que no 
inciden directamente con la estructura del suelo. sin embargo existe un 
impacto negativo irrelevante provocado por la circu lación de los autos que 
dispondrán del servicio así como los auto-tanq ues que recargarán el tanque de 
almacenamiento, sobre las vías de circulación de la estación 

Calidad del suelo. 
La etapa de operación y mantenimiento no incidirán directamente sobre los 
recursos edafológicos de la estación Sin· embargo. durante la etapa antes 
mencionada, la circulación de los vehículos que requieran el servicio de la 
estación, provocan un impacto negativo sobre el suelo de la misma. con la 
aparición de baches. o desniveles del suelo. 

Demanda de agua. 
El gua será indispensable para el correcto funcionamiento de sanitarios y 
limpieza en general de la Estación, dicho recurso será abastecido mediante la 
Red Municipal de Agua Potable. 

Calidad del aire. 
La etapa de operación y mantenimiento no realiza procesos de transformación 
que genere algún tipo de residuo contaminante. ya que la actividad principal es 
el trasiego de Gas LP Sin embargo, durante este proceso se realizan 
maniobras como la desconexión de las mangueras que sirven para vincular los 
diferentes equipos para el trasiego del Gas LP .. en dichas actividades la 
liberación de pequeñas cantidades de Gas L P a la atmosfera es inminente. 

Riesgo laboraL 
Durante el desarrollo de la etapa de operación y mantenimiento se llevara a 
cabo una actividad principal , el trasiego de Gas LP . cuyo proceso implica un 
riesgo debido a que la sustancia a operar consiste en un combustible. 

"''"' 1 "' ~- ¿§; 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI II. Que la fracción VI del artículo 1 2 del REIA dispone la obl igación al REGULADO de incluir 
en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el PROYECTO en el SA; en est e sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 
REGULADO en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen. controlan. minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados, y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
PROYECTO, entre las cuales las más re levantes so n: 

Factor Impacto Medida de mitigación 

ambiental Construcción 

Realizar las actividades exclusivamente en el 

Estructura del suelo. 
interior del predio de la estación 

Debido la de construcción 
Instalar contenedores de metal o plástico a 

a que etapa 
prueba de agua. con tapa. debidamente rotulados 

conlleva actividades invasivas al suelo. se 
con letreros y colores distintos que indiquen el 

genera un impacto negativo moderado. 
tipo de residuo contenido en cada uno de ellos. 

Suelo debido a que se realizan excavaciones en el 
Verificar que la recolección de los residuos sólidos 

predio para la inserción de los cimientos de 
urbanos se realice por lo menos una vez por 

las instalaciones así como las tuberías 
correspondientes. 

semana 
Queda prohibida la disposición de cualquier 
residuo mediante la quema o combustión de este 
a cielo abierto. 

Demanda de agua 
En la etapa de construcción. es necesario el Reducir el consumo de agua y la generación de 
uso de agua para el desarrollo de las residuos líquidos a través de: 

Agua 
actividades que conlleva esta etapa. sin Difusión de programas de ahorro 
embargo, debido a la naturaleza del Sensibi li zación por el uso de agua. 
proyecto la demanda de agua es mínima, ya 
que las actividades a real izar en esta etapa 
no involucran grandes volúmenes de agua. 
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Impacto 
1 

Medida de mitigación 

Construcción 

Emisión de partículas sól idas Se recomienda tener húmedo el suelo del área 
Debido al movimiento de tierras se para disminuir la emisión de partículas 
ocasionará un incremento de partículas suspendidas 
suspendidas En cuanto a la generación de ruido se mitigará el 

impacto al utilizar silenciadores, y equipo afinado 
Ruido en la maquinaria. 
Durante la etapa de construcción. el uso de 
maquinaria pesada es indispensable para la 
realización de las actividades que le 
competen a esta fase del proyecto. 

Cobertura vegetal. Se recomienda considerar el mayor número de 
El desarrollo de la etapa de construcción, especies arbóreas dentro del proyecto de 
implica en sus primeras actividades la jardinería. así como utilizar el material removido 
limpieza del predio. en las cuales se retirará del despalme para las áreas verdes 
la cubierta vegetal presente. Utilizar especies nativas de la región para las 

áreas verdes. 

Impacto Medida de mitigación 
Operación y Mantenimiento 

Calidad del suelo. 
La etapa de operación y 
mantenimiento no incidirán 
directamente sobre los 
recu rsos edafológicos de la 
estación Sin embargo, durante 
la etapa antes mencionada, la 
circulación de los vehículos que 
requieran el servicio de la 
estación. provocan un impacto 
negativo sobre el suelo de la 
misma, con la aparición de 
baches, o desniveles del suelo 

Para evitar la contaminación del suelo. se deberá realizar un 
manejo adecuado de los diferentes residuos que se 
generan mediante lo siguiente Verificar que toda la 
instalación se encuentre debidament~ delimitada como lo 
indica la memoria civil del proyecto "El terreno por el lado 
norte. sur y oriente estarán delimitados con malla t ipo 
ciclón y al poniente parte con muro de tabique y puertas 
metálicas". con la finalidad de proteger las áreas 
co lindantes. As imismo. realizar las actividades 
exclusivamente en el interior del predio de la estación 
Instalar contenedores de metal o plástico a prueba de 
agua, con tapa, debidamente rotulados con letreros y 
colores distintos que indiquen el tipo de residuo contenido 
en cada uno de ellos 
Verificar que la recolección de los residuos sólidos urbanos 
se realice por lo menos una vez por semana. 
Queda prohibida la disposición de cualquier residuo 
med iante la quema o combustión de este a cielo abierto. 
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Impact o 1 Medida de mitigación 
Operación y Mantenimiento 

Demanda de agua. 
El gua será indispensable para el 
correcto funcionamiento de 
sanitarios y limpieza en general de la 
Estación. dicho recurso será 
abastecido mediante la Red 
Municipal de Agua Potable. 
Contaminación por descargas de 
aguas residuales. 

Calidad del aire. 
La etapa de operación y 
mantenimiento no realiza procesos 
de transformación que genere algún 
tipo de residuo contaminante, ya que 
la actividad principal es el trasiego de 
Gas L.P. Sin embargo. durante este 
proceso se realizan maniobras como 
la desconexión de las mangueras que 
sirven para vincular los diferentes 
equipos para el trasiego del Gas L.P .. 
en dichas actividades la liberación de 
pequeñas cantidades de Gas L P a la 
atmosfera es inminente. 

Realizar difusión de programas de ahorro de agua y 
sensibilizar el manejo adecuado y racionaL 
Vigilar que el consumo de agua sea de manera 
adecuada. para no realizar un uso excesivo del 
recurso y no se vea fácilmente desperdic iado durante 
las actividades de mantenimiento de las instalaciones 
así como el uso de este recurso en las distintas áreas. 
por ejemplo. el área de sanitarios. 

Se deberá de supervisar periódicamente las 
condiciones del sistema de drenaje. para garantizar 
que se encuentre en las condiciones óptimas y evitar 
algún tipo de filtrac ión que propicie la contaminación 
de las aguas freáticas. 

El impacto por las emisiones a la atmosfera 
provenientes de las válvulas de seguridad que liberan 
el Gas L.P. al momento del trasvase. se considera 
mínimo debido a su baja probabilidad de ocurrencia y 
al volumen reducido que sería liberado. es mitigable a 
través de la supervisión estricta y continua. 
proporcionando el mantenimiento periódico necesario 
al tanque de almacenamiento. válvulas y accesorios. 

Inspección y vigilancia de las áreas operativas. 
mediante la aplicación de programas de prevención y 
corrección para remplazar equipos y/o accesorios. 

Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera 
periódica a la maquinaria o equipo operativo para 
mantenerlos en óptimas condiciones. 

~ ;fi 
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Impacto Medida de mitigación 
Operación y Mantenimiento 

Riesgo laboral. 
Durante el desarrollo de la 
etapa de operación y 
mantenimiento se llevara a 
cabo una actividad principal. el 
trasiego de Gas L.P., cuyo 
proceso implica un riesgo 
debido a que la sustancia a 
operar consist e en un 
combustib le. 

Mantener un constante monitoreo de las zonas 
adyacentes para alertar en caso de incendio en zonas 
cercanas. 
Colocar señalamientos preventivos y letreros alusivos a los 
procedimientos de operación y áreas peligrosas. así como 
señalar la dirección del flujo de combustible. 
Contar con planes, programas. cursos de capacitación 
continua, equipos de combate contra incendio y 
mantenimiento periódico de los sistemas y equipos, así 
como un programa de capacitación en seguridad 
En caso de ocurrir alguna contingencia, como medida de 
compensación al daño ocasionado, la empresa impulsará y 
subsidiará acciones hacia la rehabilitación de las 
instalaciones de la Estación de Servicio para Gas L.P. y el 
área afectada. 
En el interior de las instalaciones se deberá contar con 
señalamientos alusivos a la seguridad personal así como 
del manejo del Gas L P que sean visibles y de fáci l acceso. 
Contar con procedimient os de seguridad para la prevención 
en contingencias ambientales y emergencias. 

Po r lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, lo 
descrit o por el REGULADO en la MIA-P y en la lA; la descripción de los posibles aspect os del 
ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o acti vidades contempladas en el 
PROYECTO, considerando el conjunt o de los elementos que conforman el ecosistema 
involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para 
evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC 
considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, 
controlan, minimizan y/o compensan el nive l de los impactos ambientales que fueron 
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; 1 
asimismo, se cumpl e c.on lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y 
cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la util ización de los 
recursos nat urales, previendo la integrid ad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que forman parte dichos recursos. ,É 
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Pronósticos ambientales y, en sü caso, evaluación de alternativas. 

XIV. Que la fracción VIl del artículo 12 del REIA, dispone la obligación del REGULADO, para 
incluir los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del 
PROYECTO. El REGULADO manifestó el predio donde se pretende ubicar el Proyecto, se 
encuentra en una zona urbana ya impactada ambientalmente con anterioridad debido al 
crecimiento urbano, por lo que no se encuentra flora o fauna en estado silvestre o natural, 
no se encuentran, bosques, parques, jardines, tampoco existen arroyos, ríos, lagunas, 
lagos, esteros, marismas, playas; No se localizan edificios públicos, escuelas, estadios, 
cines o edificaciones de concentración masiva de la población cercanas al proyecto. 

las afectaciones ambientales, provocadas por algunas acciones en la etapa de 
construcción no se consideran impactos que modifiquen procesos naturales que inhiban o 
interfieran el crecimiento, reproducción, desplazamiento y migración de las especies y sus 
poblaciones. 

El Proyecto, representa en su diseño y construcción, instalaciones tecnológicamente 
apropiadas para control y seguridad del trasiego del Gas L.P. además de los Programas de 
Mantenimiento Preventivo, capacitación y adiestramiento del personal técnico 
seleccionado realizando una de las principales características requeridas en el campo de 
seguridad de la Industria de sustancias altamente peligrosas, lo que permite establecer 
que su operación cumple con la Normatividad y tecnología vigentes para la distribución y 
servicio al público consumidor de Gas L.P. para vehículos automotores con tanque y 
dispositivos adaptados para su funcionamiento adecuado. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VIl del citado precepto, por lo que esta DGGC determina 
que en la información presentada por el REGULADO en la MIA-P y en la lA, fueron 
considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción 
del SA en el cual pretende insertarse el PROYECTO; de igual forma, fueron empleadao/ 

Pagiila l 9 rJe 2 8 

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Ailzures, Delegacióil Miguel Hidalgo, C.P. 1 1590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón imo "ASEA " 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNAT 
'il CRFT·\RL\ Dr. 

. \1E!)I0 ·'..\\B!E'>H 

Y Ri:CURSOS :\.-\TURAI.ES 

ASEA 
~: r; . 

\: '-: · · _;:~~~-· A.G~NC A DE S~GL.~IDAJ . 
~~·.. ._ ~'JfRGiA Y AMSIENTt 

.. ,-:.-,.~_.:.""'··Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2734/2017 

instrumentos metodológicos para la identificación de los impactos ambientales 
ocasionados durante todas las etapas del PROYECTO; asimismo. fueron presentados. 
planos temáticos y estructurales. información sobre Uso de Suelo. memorias descriptivas 
de la estación. fotografías del sitio, entre los más relevantes. los cuales corresponden a 
los elementos técn icos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4. fracción IX. inciso a) . del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas 2, que a la letra señala: 

"Artículo 4° - Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción. procesamiento, transpor t e. 
almacenamiento. uso y disposición final de las sustancias que. a continuación se indican , cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial 131 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un reCipiente para 
almacenamiento de 2,805 kilogramos de Gas L.P. esta DGGC determina que no se 
considera como una Actividad Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

Análisis técnico. 

XVI. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en 
el artículo 44, primer párrafo. del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental se deberá considerar: 

"1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman. y no únicamente los ¡ 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

[2) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

(3] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de ca rga de los ecosis temas de los que forman parte dichos recursos. por periodos 
indefinidos. y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a. El PROYECTO en su parte constructiva, operativa y de manten1m1ento, se ajusta y 
cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 
Considerando IX. 

b. El PROYECTO que se pretende construir, se ubicará en un terreno de zona urbana en el 
cual la vegetación dentro del predio es poco diversa y se compone por espec1es 
herbáceas, características de los procesos de sucesión secundaria. 

c. El predio en comento, se encuentra en una zona urbana ya impactada ambientalmente 
con anterioridad debido al crecimiento urbano, por lo que no se encuentra flora o fauna 
en estado silvestre o natural, no se encuentran, bosques , parques, jardines, tampoco 
existen arroyos, ríos , lagunas, lagos, esteros, marismas, playas; No se local izan ed ific ios 
públicos, escuelas, estadios, cines o edificaciones de concentración masiva de la 
población cercanas al proyecto; asimismo, dentro del área del proyecto y la zona de 
influencia no existen especies que estén amenazadas, que sean endémicas, raras, con 
protección especial o en peligro de extinción. 

d. La Estación de Gas L.P. para Carburación no involucra un proceso de transformación, 
sino únicamente el suministro de Gas L.P., por lo que se considera que esta actividad no 
genera impactos ambientales significativos, ya que la operación de la estación cumplirá 
en todo momento la normatividad ambientalmente y para el manejo seguro y eficiente 
de gas L.P., aplicable y vigentes. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 3 S ¡ 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción 
XI, inciso d), 4, S fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de 
las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo , 
párrafo, 3 fracción l; S inciso 0) fracción VIII y 4S fracción 11 del Reglamento de la Ley Generai .V J> 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio CPOEGT); 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-O O 1-SEMARNAT -1996 , NOM-002-
SEMARNAT-1996 , NOM-052-SEMARNAT-2005 , NOM-059-SEMARNAT-20 10, NOM-080-
SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-161-SEMARNAT-20 11, NOM-003-
SEDG-2004 y, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su 
aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 
determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO.- La presente resolución en Materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a 
los aspectos ambientales correspondientes a la construcc~ón y operación de las actividades 
para realizar el Proyecto denominado "EXPENDIO AL PUBLICO DE GAS LP MEDIANTE 
ESTACIÓN DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO (CARBURACIÓN) "SAHUARO", con 
pretendida ubicación en la Calle República de Panamá S/N entre Chetumal y Tuxtla 
Gutiérrez, Colonia Sahuaro, municipio de Hermosillo, Sonora. 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los 
capítulos de la MIA- P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 10 (diez meses para llevar a 
cabo las actividades de preparación del sitio y construcción del Proyecto y 25 (veinticínco) 
años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a 
partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación de 
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
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resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 
por el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de 
forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 
un informe suscrito por el representante legal del REGULADO, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad , sustentándolo en el conocimiento 
previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario , no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, 
que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO 
PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la: evaluación de los impactos ambientales 
derivados de la construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el 
expendio al público de Gas L.P, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 , de la LGEEPA 1 
y 5, inciso 0) fracción VIII del REIA. 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que , 
el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o tí" :fi 
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indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el Término OCTAVO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas¡41 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorizaCión de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, así como 
en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
entidades . federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la 
propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido , es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualqu ier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en 
la materia de Gas L.P, que avale que el Proyecto cumple con la NOM-003-SEDG-2004 en el 
diseño y construcción, así como el de la etapa de operación, entre otros, que sean necesarias 
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 
que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito · de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones 
aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto 
social que establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO 
del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

[4] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de Jos organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo detenminados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan 
alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El REGULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente 
oficio . Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, 
el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER 
con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a 
las señaladas en la presente autorización. · 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 S 
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
4 7 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC 
establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción 
contenida en la MIA- P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, normas 
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 
reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental , la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el REGULADO para evitar o reducir al mínimo los efecto;¿ 
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negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el REGULADO deberá cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la 
MIA- P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y 
congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; 
asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin 
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo 
sean complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar 
informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio. El informe deberá ser presentado ante 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de manera 
anual durante cinco años. El primer informe será presentado a los seis meses después de 
recibido el presente resolutivo. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio resolutivo . 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, el REGULADO deberá realizar el 
desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono 
del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, 
libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio . 

Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 
Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio . 

DÉCIMO.- El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes¡(~ 
etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA 
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Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades autori zadas, 
dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de term inación 
de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra 

DÉCIM O PRIMERO.- La presente resolución a favor del REGULADO es persona l Por lo que en 
caso de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de 
impacto ambiental, con base en el t rámite COFEM ER con número de homoclave ASEA-00-
017 . 

DÉCIMO SEGU NDO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de 
las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atr1buibles a la operación y mantenimiento del Proyect o, que no hayan sido considerados por la 
misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la M IA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectac iones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación. daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyect o. 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 17 O de la 
LGEEPA 

DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el 
presente instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El REGULADO deberá mantener en el domicilio registrado en la M IA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de 
la presente resolución. para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo 
requ1era. 
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DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente reso lución 
emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás 
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, 
mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, 
mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir 
de la forma l notificación de la presente resolución . 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el conten ido de la presente reso lución al ING. JOSÉ ENRIQUE 
MAGAÑA LÓPEZ en su ca lidad de Representante Legal de la empresa DIESGAS, S.A. DE C.V., 
por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 S y demás relativos y aplicables de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

ATENTAMENTE 

or un uso resoonsable del ouoel las coo1as de conocim1enw de esr e asunw son remiudas vía elecuón1ca. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilanci a Industrial de la ASEA. 
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